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•Presidencia del Consejo de Ministres 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio Ú8 la Sobernaciíi 

-
REAL ORDEN CIRCULAR 

La competencia qne el arr. or, fie. la Ley 
de 22 (ie Agosto de 1882 •*»tribuye & los Go
bernadores olvilca de conceder permiso pa
ra las funciones públicas que huyan de or-
lebraraa en el panto efe su residencia, lle
va aparejado el d»ber ineludible de uegar -
lo siempre qne con6tituynn un peligro, s i 
quiera probable, para los que A ellas con
curran , al extremo do que el legislador qni 
ao que la aquiescencia do las Autoridades 
fuese y sitrnitioaru siempre la ga ran t í a de 
la seguridad de los espectadores. 

LamentHblo8 sucesos recientemente acae
cidos han demostrado la previsión del an
terior precepto y la neoesidad de oumpiirlo 
eatriwtamente, prohibiendo en todos los ca
sos la celebración de espectáculos que, a d e 
más de ser contrarios á la cul tura , pueden 
originar numerosas desgracias y dar moti

vo á perturbaciones del orden, que las Au
toridades gubernat ivas están obligadas á 
prevenir y evi tar . 

En su virtud, recuerdo á V. S. el deber 
que tiene de no Autorizar ni consentir la 
celebración de diversiones públioas que 
amenacen la completa seguridad de los 
asistentes á ellas, ya se trate de luchas de 
a n i m a l * s fieros ó salvajes, ya de cuales
quiera otros espectáculos en que se utilicen 
arma», subsunoias explosivas ó aparatos 
que no ofrezcan la certeza absoluta de que 
e n ningún caso puedan ocasionar daños á 
los espectadores ni á quienes se sirvan de 
aquéllos, no debiendo permitir tampoco 
que la lidia de resea bravas se celebre en 
] ocales que no reúnan las mismas condicio

nes de segoridad, y «un que en ella lomen 
parte quienes no tengan acredi tada su 
pericia y su destreza. 

De Real orden lo digo á V S. para su 
conocimiento y exaota observancia. . .DÍOB 
guarde á V. S. muchos aflos. 

Madrid 28 de Jul io de 1904. 
ALLENDK9ALAZAR 

Sr Gobernador civil de la provincia de 

Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos 
CIRCULAR 

Langosta.—Jefatura 

La langosta, qne os un insecto qne tan
to per jo lica á la rama más importante 
do las necesidades dol hombre, pues no 
hay especio vegetal qne no sea objeto do 
los ataques de este insecto, ha lovautado 
su vuelo alto y sostenido, no l levándole 
al emigrar, ni cambiar de c l i t n 3 , ni me
j o ra r de al imento. Ya no sólo buscando el 
sitio á propósito en que confiar el germen 
de la generación futura, sin p también el 
buscar el agua con qne calmar la irrita
ción [fue le devora, debido al tejido a l i -
poso y grasionto, que quemado, por el 
ox ígeno del airo pasa al interior del ani
mal por actos de respiración, y en fiu, 
( tras causas que la sobreexci 'au á aqu -
lia, e s por lo que hace que el insecto, 
para calmar la irritación, s e sumerja en 
todos los sitios en donde hay el e lemento 
agua, que la geueral idad de las voces se 
ven éstos l lenos del inserte, torneado por 
esta causa necesidad do una exquisita vi
gilancia por parte de los Ayuntamientos 
y Juutas municipales, debiendo revisar 
los sitios y proceder al saneamiento con 
col y tierra en donde se hayan hecho e n 
terramientos, co.no igualmente cubrir 
los sitios eu donde exista agua para qu>« 
éstos no se echón á perder, y en fin. em
plear los medios que ya deben ser cono
cidos cuando lo indicado d o fuera sufi
c iente y observar tas precauciones que 
son necesarias en tales casos para evitar 
las emanaciones pútridas que produce la 
descomposición de la materia orgánica. 

Por estas razónos y otras que pudieran 

a lucirse, debe e leg irse porsonal \ táct ico 
en número suficiente para observar los 
vue le s y dirocción que tome el insecto, y 
procurar al mismo tiempo adquirir todos 
los datos por porsonasque frecuentan los 
campos á fin de conocer también los sitios 
on donde ha verificado el desove, para 
que, una vez conocidos, puedan fijarse 
hitos ó mojones en donde hubiese canuto 
y tomando al propio tiempo nota de la 
finca con arreglo á las disposiciones v i 
gentes , para que en su día s e conozcan 
todos los sitios infestos, y en vista de todo 
lo que so tenga noticia den parte los se
ñores Alcaldes al líxcm^. Sr . fioberuador 
c i v i r d e la provincia y á la Jefatura de'la 
Región Agronómica el día 1.° del próxi
mo Septiembre, cumpliendo así lo orde
nado en las disposiciones v igentes . 

Si los pueblos se l legan á convoncer 
do lo que se les manifiesta, do seguro se 
evitarán ulteriores perjuicios, que nadie 
más qno aquél'os lamentan en épocas que 
va no son de fácil remedio. 

Madrid 25 de Julio de 1 9 0 4 , - El I n g e 
niero Jefe, Manuel Ruiz Aguilar. 

517.—45. 
m i • i m 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

En cumplimiento de lo acordado por el 
Exento. Sr. Alcalde Presidente en deoreto 
de 19 del actual . Be abre concorso público 
por término de diez oías hábiles, á contar 
desde esta fecha, para la presentación de 
proposicb oca de adquisición por el tipo mí
nimo de &00 pesetas de loa objetos de sante
r í a , mármol y hierro que existen en el Ce
menterio muoioipal de Nuestra Sefinra de 
la Almudena, procedente de las exhoma-
olones; debiendo presentarse las proposicio
nes baje sobre ce r r ado en el Negociado 5.° 
de esta Secretar ia todos los días hábiles, de 
onoe á una de la tarde , en cuya dependen
cia se halla de manifiesto la relación de los 
objetos enajenables. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

http://anMa.irid.en
http://co.no


2 S á b a d o 3 0 d e J u l i o d e 1 9 0 * 

Marlrid 26 de Julio de 1904 = El Se
cretar io, F . Roano. 

5 1 8 . - 4 5 . 
-=•»«— 

Secretaría.—Negociado óV 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blioo que dofla María Ruiz proyeota ins
ta lar un ¿nuior eléctrioo de d o s cabal los 
de fuerza en la oasa núm. 14 de la calle 
de la Luna. 

Las personas que se oonsideren per
judicadas por dicha insta) aoión expon
drán por escrito ante la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince 
días, A contar desde el de la focha de 
publioNCión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Mi .dnd27 de Julio d e l 9 0 4 . = El Secre
tarlo, F . Ruano. 

51».—45. 

a'n c u r a r ral 
Bn i a noche del día 8 de los corrientes 

d''H»r»:«reoió-de este término municipal 
una ti :la, cuya reseña es la siguiente: 
o e r r a O a , pelo castaño, próxima & la mar 
oa, con lunares blancos en los costillares 
he r r ada dé los cuatro extremos y sin 
cabezada . 

Si aliíúo a lca lde de los pueblo* de esta 
provincia sabe dónde se encuentra la de
tallada mola, tendrá la amabilidad de 
ponerlo en conocimiento de la A'c-iidia 
municipal de esta villa. 

Fuenoarral 27 de Julio de 1904. = E1 
Aloalde, Melitón Asenjo. 

5 2 0 . - 4 5 . 

N o r a t a de T a j o n a 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la .Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince días, pa
ra el que guste enterarse, las oueotas mu-
niolpaics de esta villa correspondientes 
al ejerciólo del presupuesto del año de 
1903 y su periodo de ampliación. 

Morata de Tajufla 24 de Julio de 
1904 = B l Alcalde, Mariano de la Tor re . 

5 2 8 . - 4 6 . 

T o r r e » 
Las cuentas municipales de esta v i 

lla correspondientes al pasado año de 
1903 y su periodo de ampliación, se ha 
llan de manifiesto en la Secretar ia del 
Ayuntamiento por término de quinoe 
días, en cumplimiento y á los efectos pre
venidos por el art . 161 de la vigente Ley 
munioipal. 

Torrea 23 de Julio de 1901. = El Aloal
de, Aogel L. Guerrero. 

5 2 2 . - 4 5 . 

Valdemanco 
A los efectos prevenidos en la vigente 

Ley munioipal en su ar t . 161. se hace 
saber al público que las cuentas muni
cipales de este pueblo correspondientes 
al año de 19U3 y su periodo de amplia
ción, se hallan terminadas y de manifiea* 
to en laSeoretar la de este Ayuntamien
to por término de quince días para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admit i rá ninguna. 

Valdemanco 24 de Julio de 1904. = E1 
Alcalde accidental, Prudencio García. 

523.—45. 

Valdemori l lo 
No habiéndose presentado licitador 

a lguno á la segnnda subasta verificada 
en el día de hoy para el arriendo d é l a 
caza de la liebre, perdiz y demás vola
ter ía de la dehesa boyal de esta vilia por 
oinco «ños, se celebrará una teroera el día 
o de Agosto próximo, á las doce, en esta 

casa Ayutamieoto, bajo el tipo de 756 pe 
setas cada anualidad y pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento . 

Valdemorillo 26 de Jul io de 1904.=El 
Alcalde, V. González. 

521.—45-
T a l d e a v e r o 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa corespondientes al año último 
pagado 1903 y su periodo de ampliación, 
so hallan terminadas y de manifiesto al 
publico en la Seoretaria de b&te Ayun ta 
miento por término de quinoe días, con el 
Un de que sean examinadas por cuantos 
'o deseen y y formulen las reclamaciones 
que orean procedentes*, pasado dicho pla
zo no serán atendidas . 

Valdeavero 23 de Jul io de 1904.-« El 
Alcalde, Juan Francisco Garrido. = El 
Secretario, Hilario Sanz. 

5 2 5 . - 4 5 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial 
Por la Tesorería de Haoienda de esta ' 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el $ 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 do Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado da apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri 
butaoión por defraudación á la misma 
que perteneoen á las zonns de esta corte. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videncia en el BOIETIK OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense á la acoión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitas correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 28 de Julio de 1904. = EI T e 
sorero de Haoienda, Moisés Airuirre. 

P. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JWadrid 

Extracto del acta de la sesión de 16 de 
Julio 

Leída y aprobada el acia de la ante
rior, so tomaron los acuerdos sigutou-
tes: 

Aprobados por el l imo. Sr. Subse
cretario do Instrucción publica los to* 
mas propuestos para las conferencias 
pedagógicas, ordenando que éstas se 
celebreu en esta capital on el local, 
días y horas que des igne el Excelentí
simo Sr. Presideute, se acordó publi
car en el BOLETÍN OFICIAL los tomas 
aprobados y convocar á los Maestros 
para dichas conferencias tan pronto 
como ol Exorno. Sr. Presidente señale 
el local y fecha en que deban teuer 
layar . 

Señalar el plazo de dos meses para 
que dona Nioves Mou iéjar instruya «1 
expediente de sustitución por imposi
bilidad física y que de no hacerlo en 
este plazo se instruya de oficio. 

Quedar enterada de haberse deses
timado por la Superioridad una instan
cia de la Maestra de Nueva Numaucía, 
solicitando la creación de .nía plaza do 
auxil iar para su « s c u e l j . 

Formar el pliego de cargos á dos 
Maestros por faltas que se lea imputau. 

Decir al Alcalde de Fueulabrada que 
en lo sucesivo so abstenga de c o u c e -
der permisos verbales á los Maestros 
para ausentarse le! pueblo; que éstos 

permisos sean por acuerdo «le la Junta 
local por escrito y dando cuenta á esta 
Junta. 

Pasar at l i m o . S r . Rector el expe 
diente de sustitución del Maestro de 
V3l lea vero. 

Dar las órdeues para que se hagan 
las obras do reparación en las Escue
las do Moral zarzal. 

Aprobir el nombramiento do Habili
tado hecho por los Maestros del partid.» 
de Torreiaguua á favor de D. Vicente 
Castro Segua y de suplente á D. Desi
derio González Ortega, encargando al 
primer») que constituya la fianza y se 
haga carero de Ijs documentos de la 
habilitacióu que están en poder de su 
antecesor. 

Quedar enterada de que la enseñan
za de ios niños y niñas de la Escuela 
do Navacerrada so encuentra en es ta 
do satisfactorio y do que los Maestros 
caraplen los deberes de su ca igo . 

Proponer la concesión do licencia 
para hacer oposiciones al Maestro de 
Casarrubu-ilos. 

Informar al l imo. Sr. Rector que la 
Escuela do niños de Hortaleza se halla 
vacante y uo anunciada para su provi
sión, y que el Maestro que la solicita 
fuora de concurso se halla comprendi
do en lo dispuesto en el art 53 del 
Reglamento si justifica plenamente 
que la que hoy desempeña es de igual 
sueldo y categoría y que ha sido r e 
ducido por disposición superior. 

Quedar enterada de haberse c o n c e 
dido la sustitucióu al Maestro de Aldea 
del Fresno, y el seguu lo período de 
observación á la Maestra do Vil laman-
ti l la . 

Sobreseer el expediente instruid» 
por la Junta local de Villaraanta por 
h ibersé ausentado el Maestro dol pue
blo uu solo día sin permiso del Al 
calde. 

Quedar enterada de los informes 
emitidos por ol Sr. Inspector por c o n 
secuencia de la visita ordinaria á las 
Es n»elas de Boadilla ¿el Motile, Po
zuelo de Alarcón y Nava lcamero , y 
aprobar los acuerdes tomados con las 
Juntas locales respectivas. 

Madrid á 27 de Julio de 1904 = E I 
Presideute, Conde de San L u i s . = E l 
Secretario, Vidal L. Colmouar. 

5 2 9 . - 4 6 . 

INSTITUTO G E N E R A ! , Y T í X N I C O 
DEL 

C A R D E N A L C l S N E R O S 

DIRECCIÓN 
Dofia Clotilde Molero y Teru«rl, natu

ral y veoina de Madrid, ha presentado en 
esto Instituto general y técnico una ins
tancia solicitando la autorización corres
pondiente para establecer bajo su direo-
ción un Colegio de primera enseñanza 
para señoritas en unta corte, P*seo de la 
Castellana, núm. 4 1 , y con el titulo de 
Colegio de San José, acompañando al 
efeoto los documentos siguientes: 

1.° Plano por triplicado del local 
donde se ha de establecer el Colegio, auto 
rizado por el Arquiteoto de ta Real Aca
demia de Bailas Art is de San Fernando , 
D Eugeniu Fernández Corera, acom p a 
nado de una certifioaoión en la que se 
haoe constar que reúne las condioiones 
de so'idez y seguridad neoesarias. 

2.° Reglamento por el que se ha de 
regir el Coleg'o, autorizado por la intere
sada . 

3 0 Cuadro y catálogo del material y 
oomprensivo del método, libros de texto 
y orden en que ha de darse la e n s e 
ñanza . - - .4 

4.* Certificación haoiendo constar que 
e! tocáf destinado a la enseñanza se e n 

cuentra en las mejores oondloioneg M 
glénicas de luz, sol y ventilaoión naoesa* 
ria para esta clase de Estableoimient 0 s 

expedida por el Subdelegado de Sanid*<¡ 
del distrito de Buenavista de esta cort e 

D. Miguel Huertas y Vela, en 9 de J a u 0 * 
de 1904. 

5.° Part ida de bautismo do la intero. 
sada, en la que consta que n a d ó en Ma-
drid el día y de Septiembre de 1865. 

Y 6.° Certifioaoión de buena conducta 
de la recurrente expedida por el Seora» 
tario del Exorno. Ayuntamiento de est» 
M H. Villa de Madrid en 14 de Junio de 
1904. 

Todo lo que, en cumplimiento de lo dli 
puesto en el Real decreto de l.° de Julio 
de 1902 y Real orden de l.° de Septiem
bre del mismo año , se anunoia en este 
BOLETÍN p<ra general conooimiento, po
diendo presentarse cuantas reclamacio
nes se crean oportunas oontra la apertu
ra del Colegio de que se trata , en el plazo 
de quince días, desde la publicación del 
presente auunoio. 

Madrid 14 de Ju ' io de 1904.=El Direc
tor interino, R. Sanjurjo. 

504.—45. 

La H*rm*na 8uperiora de las Carmeli
tas de la Caridad, del Real sitio de tí*n 
Lorenzo del Escorial, Marfa Amalia Gó
mez, ha presentado en este Instituto ge
neral y técnioo una instancia solicitando 
autorización para establecer un Colegio 
de niñas externas en dioho Real Sitio, 
callo de Milaneses, y bajo la advocación 
del Patrocinio de Nuestra Señora, acom
pañando al efecto los dooutneutos ii-
guientes: 

1.° Plano por triplicado del looal don
de se ha de establecer el Colegio y 
nota explicativa del mismo, autorizi 
por el Arquitecto D. J u a n Moya. 

2.° Reglamento por el que se tu dt 
regir el Estableoimiento, autorizado por 
la interesada. 

8.° Tres ejemplares de los Estatutos 
para las Hermanas Carmelitas de la Ca
ridad, autorizados oon la firma de la Her 
mana Superiora. 

4.° Catálogo del material comprensi
vo del método y orden en que ha de dar
se la enseñanza. 

5 0 Certifioaoión del Subdelegado de 
Medicina del p m i d o do San Lorenzo del 
Escorial en 21 de Enero do 1904, en 
que se hace oonstar que el looal desuña
do á la enseñanza reúne buenas condi
oiones higiénicas para tal objeto, indioan-
do, s.n embargo, la neocsidad de haoer »1* 
gonas obras en los retretas de la finca de 
que se trata para que se cumpla lo pre
ceptuado por Real orden de 20 de Junio 
de 1902. 

6.° Informe del Aloalde del Real Sido 
de San Lorenzo del Esoorial, baoiendo 
constar que el edificio do que se trata 0° 
se opone a las Ordenanzas munioip» 1 * 
en ouanto a las condioiones de seguridaOt 
higiene y salubridad, segua informe 
Arquiteoto munioipal. 

7.° Par t ida de bautismo de la Intere
sada, en la que oonsta que nació en ̂ " í 
de P»s, provínola de Santander, en 
Septiembre de 1864. 

4d« 

8.° Certifioaoión de buena consueta 
expedida per el Ayuntamiento de V»'1* 
do lid. , . 

Y 9.° Certificación exoedida p« r * 
trrido «« Subdelegado de Medicina del pai 

San Lorenzo da! Escorial en 4 de Mayo ^ 
1904, y en la que se h*oe oonstar q** 
han verificado las obras a qus s j tf 

en su anterior oertífioaoión, hablé*1 

oumplido, por tanto, todas las dlsp 



Sábado 30 de Julio de 1904 

de las Reales órdenes de 13 de 
- í l o n C * d d l 9 0 l y 20 de Junio de 1902, 

° do el Colegio oon las oondiciones 
^ i é o í o » s necesaria* ai objeto á que 

i 0 des".ina. 
Todo lo <\*e> e D cumplimiento de lo dil

ato eo el Keal decreto de 1.° de Julio 

5a<U>2 y R e a l o r d e n d e 1 , 0 d e S e P t l e m -
d e l mismo año, se anuncia en este 

¡ T ETI* par* general conocimiento, pu
d e n d o presentarse cuantas reclamaoio-

se crean oportunas contra el es ta-
í ^ i m i e o t o del Colegio de que se t ra 

en el plazo d* quince días, desde 
¡í'publioación del presente anunolo. 

Madrid 13 de Julio de 1904.«=EI Direo-
^ interino, B. Sanjurjo. 

5 0 5 . - 4 5 . 

Providencias judiciales 

Juagados de primera instancia 

CENTRO 
O Pedro Escobar y Mnfloz, Juez de 

primera instancia é instrucción del d is 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
* Germán Yruretagoyena Helguero, n a 
tural de Villarcnyo, Burgos, hijo de Ma
nuel y Dionltsia, de cuarenta y ires afios, 
oasado, periodista, que vivió oalle Mayor, 
Í7, prlnol pal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Qicda de Madrid, c o i n p a r e 7 o a en mi 
3a!» audiencia, sita en el Palacio de I09 
Jatetdoü. cnlle del General Castafios, 
«ti el objeto de ser reducido A prisión; 
«percibido que , de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjuioio 
1 que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todaa lae Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliota judicial, procedan 

H a busca del expresado procesado, cu-
yaa lefias personales son: estatura al ta 
p;locanoso, color moreno, nariz regular , 
J eo el caso de ser habido lo pongan á 
• i disposición en este Juzgado . 

Madrid 25 de Jul io de 1904. = Pedro 
Efooh*r = EI Escribano, Lioenciado J o a 
quín Ferrer . 

477 —44. 

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de pr i 
mera instanoi 6 instrucoión del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
*1 procesado en causa por estafa Braulio 

Sánohet, hijo de Franoisoo y Cata
b a , de veintitrés afior, soltero, natural 
4»Lezuza (La R o d a . d e Albaoete), qne 
*l»e calle üe San Isidro, núm. 14, bajo, 
? cuyo actual paradero se ignora, para 
que eo el término le diez días, eontados 
^•de ; el Siguiente al en que esta re -
JtUlioria se losene en la Gaceta de Ma-

T i i , comparezca en mi Sala audiencia, 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
General Castalios, con el objeto de 

**ar«e a efecto la prisión decretada 
la Superioridad; aperoibido que, de 

^° aerificarlo, será deolarado rebelde y 
* Parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo m e g o y encargo á 
***** Autoridades, y ordeno á los 
J****.ea de la policía judicial, procedan 
^ hueca del expresado procesado, cu-

«ellas personales son: estatura alta, 
uegro, ojos obscuros, nariz regular 

^ ° - Q f moreno, y en el caso de ser habl-
•0 pongan á mi disposición eu este 

^ S a d » 6 la Cárcel. 
21 de Jul io de 1904. = Pedro 

Escobar. = El Escribano, José Alonso 
Fadr ique . 

4 7 8 , - 44. 
CONGRESO 

Por el presente y en vir tud de p r o v i . 
denoia del Sr. Juez de pr imera i o s t a n -
oiadel distrito del Congreso de esta cor
te, diotada eo autos oiviles de doña Ma
ría García Zabala, como heredera de don 
Antonio Garoia Hernández, con doña 
Carmen Gómez y López, heredera usu
fructuaria de D. Manuel López Regó y 
D. Faustino Martínez y López, como re
presentante legal de sus hijos, sobre p a 
go de pesetas, se sacan á la venta en s e 
gunda pública subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado el dia 6 del próximo mes 
de Septiembre á las diez de su m a ñ a n a 
y bajo el tipo 537.178 pesetas oon 75 cén
timos, qu-- es la sama á que ha quedado 
reduoida la tasación deduoldo el 25 por 
100 del avalúo que sirvió de tipo p«ra la 
primera subasta, la casa si tuada en esta 
oorte, oon fachadas á las callea del A r e 
nal y de 1*8 Hileras, núm. 19, 21 y 23 , 
por la primera de dichas callea, y 13 por 
la segunda, que mide 5-4J1 pies cuadra-
dos y 9 centésimas par tes de otro, y un 
solar anejo á la casa oitada, con fachada 
á la calle de las Fuentes , por donde le 
corresponde el núm. 14 moderno. 

Se advierto á los l id iadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo por que sale á 
esta nuf.vji subasta, ó sean 358.112 pese
tas con 50 céntimos, ni postor que no 
consigne el 10 por 100 de la tasación, ó 
sea la suma de 71.622 pesetas con 50 cén
timos-, que ha de oelebrarse la venta de 
la oasa y solar en un solo lote y se a d 
mitirán posturas á calidad de ceder y á 
rebajar oargas, conformándose los Imita
dores con la titulaeión t ra ída á los autos 
sin derecho á exigir ninguna otra, y por 
último, que en la Escribanía del Aotua-
rlo quedan de manifiesto las certificacio
nes supletorias de títulos de propiedad 
de las fincas para que puedan e x a m i 
narlas los que quisieren tomar par te en 
la subasta. 

Madrid 22 de Julio de 1904.=V.° B.° 
= E l Sr. Juez , Beneyto. = EI Escr ibano, 
Eoequiel Arizmendi. 

4 8 1 . - 4 4 . 

En virtud de providencia diotada en 
21 del aotual por el Sr. Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, se llama por teroera y ú ' t ima vez 
á tas personas que se crean oon derecho 
á proceder en P1 Patronato del hospital 
de Nuestra Señora de la Concepción de 
Yi'pes. fundado por Doña María Robles 
Pana , vecina que fué de dicha villa de 
Yepes, en el testamento bajo que faiteólo, 
otorgado en Madrid en 12 de Octubre de 
1604 ante el Esorlhano que fué de la mis-

I ma D. Eugenio Izquierdo, ouyo teroer lla
mamiento se haoe en vi. tud de juioio uni
versal qne pende en este Juzgado , antes 
en el de Octifia, y e! cual ha sido inooado 
por D. Faustino del Águila Ega, mayor 
de edad, jornalero, vecino en la ac tua l i 
dad de Yepes y antes de Pinto, "orno se 
gún lo nieto del Patrono que fué D. P e 
dro del Águila Ega, y lo que funda su 
derecho, para que oomparezoa ante el 

i referido Juzgado del Congraso, sito en la 
i calle dei General Castaños, núm. 1, den-
1 tro de dos meses á contar desde la p.i-

blicación de este edioto en ios periódicos 
oficiales, con el fin de solicitar lo que v le-

\ ran conveniente; bajo apercibimiento de 
que no será oido en este juicio el que no 
oomparezoa dentro de dicho plazo. 

Madrid 22 de Jul io de 1904.=V.° B. #=» 

El Sr. Juez , Beney to .=El Esoribano, An-
tolin Valdés. 

4 9 4 . - 4 5 . 

En virtud de providencia diotada oon 
f mha 21 de los corrientes por el Sr . Juez 
de pr imera instancia y de ínstruoción 
del distrito del Congreso de esta oorte, en 
la ejecutoria procedente de causa segui
da por tentativa de robo contra Vidal 
J u a n José Satazar y diligenoias pa ra 
haoer efeotiva la fianza prestada á favo r 

del prooesado por D. Emilio Merino S a -
rabia , se oita por el presente á los acree
dores hipotecarios sobre la oasa núm. 13 
moderno de ls oalle del Almendro de es 
ta capital, cuyos domicilios se ignoran, 
para que en ei término de veinte días, á 
centar desde la inseroióu de este edioto 
en tos periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado pa ra intervenir en el 
avalúo y subasta de la* 40 centésimas 
partes del solar que ooupa dicha oasa y 
las edificaciones hechas en el mismo, que 
es lo que pertenece al D. Emilio Marino 
Sarabla-, apercibidos que, de no verifi
carlo, les pa ra rá el perjuicio que hub ie 
re lugar en derecho. 

Madrid 22 de Julio de 1904 —V.° B .°= 
Beneyto .=EI Esoribano, P . II . , Utpiano 
Sanz. 

4 9 5 . - 4 5 . 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de! Congreso se sigue demanda 
incidental promovida por D. Felipe de 
Miguel Castellanos contra D. Luoio Gon
zález Pascual y O. J u a n Castellano Man
zano, sobre que se le declare pobre pa ra 
litigar, en l a q u e por providenoia fecha 
1.° del con lente se ha acordado empla
zar le! oen la misma demanda , para que 
en el término de nueve días oomparezcan 
en los autos con objeto de oontestarla; 
bajo apercibimiento de que, t ranscurr ido 
dioho término s i n v e r i f i c a r l o , les pa ra rá 
el perjuioio que hubiere lugar en d e -
reohp. 

Y para que sirva de cédula de empla 
zamiento á D. Luoio Gonsález Pa»cual, 
ouyo aotual paradero se ignora, firmo la 
presente en Madrid á 18 da Jallo de 
190i .=EI Esoribano, Rafael Valdivieso. 

4 8 0 . - 4 4 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carmen Lage Sánohez, natural de T e -
tuán, provincia de Madrid, hija do Tibal
do y de Viotoria, de diez y siete afios de 
edad, soltera, prostituta, que ha tenido 
sus domicilios en las calles de San José, 3, 
y Pelayo, 12, tercero, ouyo aotual pa ra 
dero y punto probable se i gno ra ,pa raque 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al eo que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta dé Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castafios, con objeto de responder á los 
cargos que la resultan en causa por hur 
to, aperoiblda que, do no verificarlo, será 
deolarada rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tlein->o ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á loa a g e n 
tes de la policía judioial. procedan á la 
busoaoe la expresada procesada, cuyas 
Bellas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular , 
color del rostro pálido y viste traje de 
paño color muy oscuro y mantón claro, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposioión en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 21 de Julio de 1904- = J o s é Ma
ría de Ortega Morejón.=» El Esoribano, 
J u a n Molina. 

507.—45. 

LATINA 
D. Luis Rublo Contreras, Juez de p r i 

mera instanoia del distrito de la La t ina 
de Madrid. P ; - . , ; r } l 

Por el presente y en vir;ud de p rov i 
denoia diotada en esta fecha en los au to s 
ejecutivos que sigue e' Procurador don 
Carl03 de Santiago y Fernández á nom
bre de doña María Reyes de ta Peña 
Urraut ia . oontra D. Julio Florès Caballer, 
D. Emilio Moreno Rico y doña Con -
oepoión Rebellón Cano, sobre pago de 
un préstamo hipotecario, se saoa á l a 
venta en fúblíca subasta por término de 
veinte día» y precio de cuarenta mil p e 
setas la siguiente 

Finca 
La mitad proindiviso de un edificio 

industrial sito en esta capital á la s a l i d a 
del Portillo del Conde Duque, en Valle 
Hermoso, inmediato al Pasen de A r e n e 
ros, non fachada á la calle de Blasco de 
Garay, señalada con el número ocho, que 
linda al Oriente con la parcela ó porción 
designada oon la letra /?; al Mediodía 
con oasa y corrales de D. José Basteiro; 
al Poniente oon la vía pública, con l a 
oalle de Blasoo de Garáy antes oi tada, 
y al Norte con solares de los herederos 
de D. Juan José Vicente; la totalidad de 
esta finca forma un cuadrilátero I r r egu 
lar y oomprende una superficie plana de 
mil tresolentos ochenta y un metros oua-
renta centímetros, equivalentes á diez y 
siete mil setecientos noventa y c u a t r o 
pies oon veinte oentésimas de otro, t a m 
bién cuad .ado . 

Pa ra el acto de dicha subasta ha sido 
sefi-Uado el dia veintitrés de Agosto p ró 
ximo á las diez de su mañana en el J u z • 
gado de mi oargo, sito eo ta oalle del G e 
neral Castaños, número uno; y se p r e v i e 
ne á los licitadores que para tomar par— 
te en el remate deberán consignar p r e 
viamente en la Mesa del Juzgado , ó en 
el Establecimiento público destinado as 
efeoto, una cantidad igual p j r lo mino 
al diez por ciento del valor por que la 
finoasale á lieltaolón, que no ss admití r án 
posturas que no oubran las dos tercera* 
partes de dloho valor, y q e e d o b e r á n 
conformarse, como únioo titulo de p r o 
piedad que se ha aportado, oon la cer 
tificación supletoria del Registro, ni 
tener dereoho á más. 

Madrid veintidós de Julio de mil nove-
oientos oua t ro .=Luts Rubio. = Ante m í . 
por mi oompafiero Sr. Kives, Ju l ián Vi-
l lanuova. 

Y para su Inserolón en el BOLETI» O W -
C.AL de esta provincia expido el presen -
te en Madrid á veintidós de Julio de mil 
noveoientoB ouat ro .=V.° B.*=EI J u e z 
de pr imera instancia, Rab lo .= El E s . 
cribano, por mi oompafiero Sr. Rives , 
Jul ián Villanueva. 

4 . - P . 
• < , «i*»< i » • i'ic ,9HOi 'a 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Lat ina de esta oapítal, diotada eu este 
día en los autos que sigue D. Lorenzo 
Granados Sánohez contra D. Esteban 
Presa y Fe r r án , sobre pago de pesetas, 
se oita á este ú timo por medio del p r e 
sente, en atenaióp á ignorarse su p a r a 
dero, á fio que el d ía 3 de Agosto p r ó x i 
mo, á las nueve déla mañana , oompt rez -
oa en la Sala audienoia do dloho J u z g a d i. 
oalle del General Castafios, núm. 1, pa ra 
absolver posiciones según ha solicitada 
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>a par te demandante ; bajo apercibimien
to que, de no verifloarlq, le parara, el 
perjuicio que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 2? de Julio de 1904.=V.° B.° 
= Rubio. =E1 Escribano, Jul ián Vi l l t -
n u e v a . 

4 8 6 . - 4 4 . 
— 

Juzgados municipales 

"BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

tnunioipal del distrito de Buennvista de 
asía oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Cirineo Benito Muflo?., que 
dijo vivir en el tejar de D. Cecilio, y 
ouyo paradero en la aotuaiidad se igno
r a , pa ra que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en !a 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de les oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. l .001, que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
nperoibido que, de no verificarlo, le pa ra 
rá el perjuioio á que baya lugar en de 
recho. 

Madrid 20 de Jul io do 1904.=V.° B.°= 
Emilio R a n c é s o E l Secretario, Licencia
do Mario Sarra tacó. 

451.—44. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta cor te , por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pedro Oreiro Pérez, que 
djjo vivir en Trafa lgar , núm. 3, cuarto 
bajo, y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora , para.que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado , 
año en la oalle de Belén, cúm, 2, piso 
Kegundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juioio de fallas nú
mero 964» que pende en este Juzgudo por 
t-sc-ándalc; apercibido que , de no verifi-
r..rIo. le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.= V o B.°= 
EL Gomes de B a q n e r o . = El Secretario, 
Mario Sar ra tacó . 

4 8 5 . - 3 9 . 

ta tifyx.TJuitb o ; í ' 5 j" \< 'au .üJ ... Uj 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
e*ta corte, por el presento se cita, llama y 
emplaza á Andrea Fologeras, qu-; dijo 
vivir en la calle de San Pedro, uúm. 12, 
y *myo paradero en la aotu-ilidad se ig
nora , para que en el término de nueve 
di*» comparezca en dioho. Juzgado, sito 
fD I * orille de B>;lén, núm. 2, piso segundo, 
A cumplir la pena que le ha sido impuesta 
rn oí juioio de faltan núm 814, que p--n i« 
»•»» este Juzgado por defraudación; aper-
nibido que, de no verificarlo; le parara 
r.\ perjuioio á que haya ¡ciguren derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=V.° B.° = 
K. Gómez de Baquero = E l Secretario, 
Licenciado Mario Sarra tacó. 

482.—38 

Eo vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
'••nt corte, por el préseme se oita, l!t.ina 
y emplaza á Jo t e Palmeirn N : f l e , que di
jo no tener domicilio, y cuyo paradero en 
1» actualidad se Ignora, pa ra que en el 
término de nueve d í t e comparezoa en 
rtreho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2; piso segundo, á cumplir 1» pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
f . ' tas núm. 997, que pende en este J u z 
gado por escándalo con embriaguez; 
apercibido que, de no verifloarlo, le para
ra el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 14 de Jun ie de 1904.=-V.° B . c = 
fli aJID.'ilIi» í i f r . . . • ..nt. • <¿i#L 

E. Gómez de B a q u e r o . = El Secretario, 
Licenoiado Mario Sarra tacó. 

4 8 6 . - 3 9 . 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Ignacio Lázaro Ruiz, 
que dijo vivir en la cuite de Don Ramón 
de la Cruz, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que enj término de 
nueve dias comparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la calie de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en juioio de faltas núme
ro 665, que pende en este Juzgado por ma
los tratos; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=V.° B* 
= E . Gómez de Baquero = E l Secretario, 
Licenciado Mario de Sarrataoó. 

483.—39-

fiín vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, per el presente Be cita, llama 
y emplazr. á Robuslisno Velasco H e r r e 
ros y Luisa Yanguez, que dijeron vivir 
en el camino alto de Chamart in, hotel 
sin número, y ouyo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en dicho J u z 
gado , silo en la oalle de Belén, uútn. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que les 
ba sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 7, que pende en este Juzgado por 
escándalo; apercibidos que, de no verifi
car lo , les para rá el perjuicio á que haya 
l u g a r en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=V. W B.° 
= E. Gómez de Bnquero.=El Secreta
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

484.—39. 

En virtud de providencia d-M Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el p resén tese oita, llama 
y emplaza á José Casas Marin, que dijo 
vivir en lá oalle de Zurbano. núm. 15, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno
ra , para que en el término do nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la Calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el iuioio de falcas núm. 381, que pende 
en este Juzgado por vejación; apercibido 
que, de no vontioarlo, le parará el perjui
oio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904.= V.° B.° 
= Emilio R:inoós. = EI Secretario, Mario 
Sarra tacó. 

443 —43. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Fulgencio Ortega é 
Illa, que dijo vivir en la ca¡le del Carde
nal Claneros, núm. 35. y cuyo paradero 
ec la uotuaidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 348, que pende en este Juzgado 
por Infracción de caza;aperctbldo que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
b a y a lugar en derecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904 =-V.° B.° 
Emilio Ranees. = EI Secretario. Mario 

Aarratacó. 
4 4 6 . - 4 4 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Antonio Fernández, qne d i 
jo vivir en la oalle de Álamo del Barco, 
y cuyo paradero en la aotuaiidad se Ig
nora, para qne en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le r e 
sultan en el juioio de faltas núm. 406, que 
pende en este Juzgado por dallos; aper 
cibido que , de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que hubiere logar en derecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904.=-V.° B.°«= 
Emilio Ranees. =»EI Seoretario, Lioenoia-
do Mario Sarra taoó. 

450.—44. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del d is t r i to de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Custodio Vidal y Emilio Dohi-
jo, que dijo vivir en la oalle de Kchegaray, 
núm. 12, y ouyo pa rade ro en la actual i 
dad se ignora, pa ra que en el término de 
nueve dias oomparezoan en dioho Juzgado 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
les resultan en el juioio de faltasnúm.123, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibidos que, de no verificarlo, les pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar en de -
reoho. 

Madrid 20 de Jul io de 1904.=V.° B.° 
= Emilio Ranoés .*E l Secretario, Licen
ciado Mario Sar ra tacó . 

4 5 2 . - 4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Felipe Molinero Pascual, que 
dijo vivir en la calle del Amparo, núm 50, 
y cuyo paradero en la aotuaiidad se igno
ra, para que en el término de nueve dias 
comparezoa en dicho Jnzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 337, que pende 
en este Juzgado por malos tratos, aperoi-
b.do que, de uo vontioarlo, le pa ra rá ol 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904. = V.° B.*= 
Emilio Ranees —El Seoretario, Licenoia
do Mario Sarratacó. 

442. - 4 3 . 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Vicente Alonso Fernández, 
que dijo vivir.en la oalle de la Libertad, 
núm. 4, y cuyo paradero en la aotuaiidad 
se ignora, pa ra que en el término de 
nueve días oomparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
151, que pende en este J u z g t d o por i m . 
los tratos; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, le partirá el perjuicio á que hayu 
lugar ec derecho. 

Madt id 20 de Julio de 1904.=V 0 B . °= 
Emilio Rancés=El Seoretario, Licencia
do Mario Sarra tacó, 

444 - 4 3 
LATINA 

En vi r tud de providenoia del sefior 
don José Alvarez Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
á Andrés Albadalejo Cruz, de cuarenta 
y un afios, natural de ; Madrid, provincia 
de ídem de estado casado, ocupación 
carre io y que dijo vivir en la calle de 
Rodas, núm. 13, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la oalle de las Maldonada^ t 

11, prinoipal, p a r a la práctloa « l e ^ 
genoia pendiente en ol mismo; a p C P ( 3 -
que, de no comparecer , te parará a\ ^ 
juioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Julio de »9ü4. • 
=aJosé Alvarez .=E1 Seoretario, j ^ J j 
Fernández Garoia. 

4 6 8 . - 44. 

En vir tud de providencia del seflo 
José Alvarez Rodríguez, Juez maoL 
suplente del dlstritode la Latina 
l lama por término de cinco d h 8 4 o ' 
pió Lopéz Panioja. de veinte y ocho^ i 
natural de Toledo, provínola de Ideoj* 
estado oasado ooupaoión jornalero y 
dijo vivir en la Carretera de A r A g 0 Q 

mero 3, bajo, á fin de que comparezca 
la Sala audlenoia d e este Juzgado, %\\* 
la oalle de las Maldonadns, núm. \\ ^ 
oipal, pa ra la práotica d e ana diligj,, 
pendiente en el mismo; apercibido 
de no comparecer, le parará el per|a¡u 

que haya lugar . 
Madrid21 de Julio de 1901.^»V.» &< 

= J o s é Alvarez .=E1 Seoretario, 
oiado Jul ián Fernández y Garoia. 

467-44. 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. Juan Nogueras Alvarez, Jaezo*, 
nicipal de esta villa de Chamartin de i 
Rosa. 

Por el presente edicto se cita á A!f,:-
80 del Olmo Vallejo, de quinos aftas k 
edad, que dijo habitar en Madrid, otlii 
de las Virtudes, 5, para que dentroÚ 
término de oinoo días oompaMzo» iatf 
el Juzgado municipal de e s u villa a r»* 
ponder de loa o i r g o s que le resaluo» 
juioio de faltas por ínfraooióu de laL*j 
de caza; aperoibiéndo'e que, no dew?-
oarlo, le parará el perjuioio con-

Dado en Cbamartín de la Ro9aC>: 
Julio de 1904 .=Juan Nogueras.=l.v--
oretario, Vicente Fernández , 

498.-45-

VALDEMORO 
D. Pedro Palacios Tello. Jaeztaan-

oipal de la villa de Valdemoro. 
Por el presente edicto se requiere 

herederos de D. Saturio Bastos y ^ 1 

B«basara Bustos Piquenque pamq« t f t 

el término de diez d ias , contado»di»** 
su inserción en el BOLETÍN OFICIA». 
esta provinoia, comparezcan ante &~ 
Juzgado municipal á exponer lo qa» 
su derecho convenga en el expedid* 
que se instruye á instunoia de D. P'**" 
García Sánchez, de esta vecina 
inscribir á f.ivor de D . Isaao Vara ? 
llar la posesión de cinco octava» 
proindiviso de una cas* s i" 1 e n . 
Ha de Valdemoro, plaza de los Aow».£ 
mero 9 antiguo y 8 moderno; ap*r©i& 
doles que, pasado dicho lérmioosn ^ 

cepoionar tal pretensión, les P 1 , r * r 

perjuicio que haya lugar. 
Valdemoro 8 de Julio de 1904-~ P*' ' 

Palacios. 

Ueste á 3 Pisdad y Caja de 
¿2 Jvladrid 

En esta semana han ingresad 0 ^ 
Caja de Ahorros 120.117 p e s e ' " „ : r 
1-2581 

mposioiones. de las cual** 8 .^J' 
vas 242. y se han satisfeobopor 
intereses 210.851 pesetas á 8 0 1 ¿¿o-
633 imponentes, 242 de ellos P o r ' g i F 

Madrid 24 de Julio de 1904 
reotor, José Alvarez Marino. -

4 9 9 . - - ^ ^ 
— ^^""^1(1 
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Mes do Julio •fV 

BOLETO O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIA DE MADRID 

l\DICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Julio de 1904 

Ministerio de la Gobernación 
Kea! orden prohibiendo la imroduooión 

por ios paeitos y í ron leras de carnes 
muerta*.— Día 1,°, núm. 157. 

Ídem sobre pago de iae cant idades que 
por lutbe.es deveug-doo por el persoual 
de prisiones se adeudan por las Corpora
ciones muuioipaiea y pruviuoiales.—Dia 
7, DÚu» 162. 

Keal decreto sobre reclusión y pago de 
•uanoias de alienados pobres en loa ma-
aloomiüs.— Dia 13, núm 16. 

Keal ordeu relat iva & la suspensión del 
Ayuntamiento de Campo Real, de esta 
provínola.—Día 26, nUm. 18. 

Ídem circular sobre concesión de per
misos para funciones públioas que consti
tuyan peligro para los que a «Has con
curran.—Día 30, núm. 182. 

Gobitrno civil 
Relaoión de l i c e n c i a s denso de a rmas 

expedidas en el mea de Junio úl t imo.— 
Día 8, núm. 163. 

Recordando & los Fiscales» que lai 
enemas de fondos municipales deben 
tramitarse dentro del presente mea de 
Julio.—Dia 15, núm. 160. 

Diputación provincial 
Acuerdo para contratar en pública su

basta el suministro de lana para el Hos -
p to lo . -Dla 4, n ú m . 159. 

Ídem id. de materiales de calzado para 
las acogidas en el Asito de Nuestra Se-
flora de las Mercedes.—Dia 4, núm. 159. 

Ídem id. los acopios y maohaqueo de 
1.431 metros cúbicos de piedra.—Día 9, 
núm. 164. 

ídem id. de 1.540 id. id.—Día 9, n ú 
mero 164. 

ídem Id. de 1.580 id. id.—Dia 11, n ú 
mero 165. 

Ídem id. de 1.660 Id. id.—Dia 11, nú
mero 165. 

ídem id. de 1.815 id. Id.—Dia 12, n ú 
mero 166. 

Distribución de fondos.—Dia 19, n ú 
mero 172. 

Sesión de 21 de Abril de 1904.—Día 20, 
núm. 173. 

Ídem de 23 de id. de id.—Dia 21 , nú 
mero 174. 

Ídem de 26 de id. de id.—Dia 22, nú 
mero 175. 

Ueui de 29 de id. do id.—Dia 2 3 , n ú 
mero 176. 

Ídem de 4 de Mayo de id.—Dia 25, nú
mero 177. 

Beatón do 10 de Mayo de 1904.—Dia 27, 
núm. 179. 

Aouerdo para oontratar en pública su
basta las obras do reparación de la ca
rretera provinotal de Fuen i i aueña de 
Ttijo A Colmenar de Oreja por Vilia-
maurique.—Dia 27, núm. 197. 

Comisión mixta de Reclutamiento. 
Sesión de 10 de Junio de 1904 =«Dia 

1.°, núm. 157. 
Ídem do 11 Id. id. id.—Día 6, núm. 101. 
ídem de 18 td. id. id.—Día 7, núm. 162. 
Ídem de 25 Id. id. id.—Dia 15, núui. 169. 
Ídem de 2tí id. id. I d . - D i a 16, núm. 170. 
Ídem de 30 id. id. id .—Día28,núm. 180. 

Junta provincial de Jmtrucción pública 
ae Jiuarul. 

Extraoto de la sesión de 16 de Julio.— 
Dia 30, núm. 182. 

Ayuntamiento da Madrid. 
Acuerdo para contratar en públ ica su

basta la enajenación del solar núm. 11 
de la calle de Sagasta.— Día 1.°, nú 
mero 157. 

Decreto disponiendo ee anuncie nueva 
licitación para oontratar la construcción 
de dos galer ías cubiertas a la en t rada 
del Cementerio municipal de Nues t ra 
Señora de la Almudena.—Dia 1.°. n ú 
mero 157. 

Acuerdo aprobando los pliegos de oon* 
dioionea para oontratar el suministro de 
tubería de hierro, etc. , pa ra canalización 

de agua en la calle de Velázquez.— Día 
1.°, núm. 157. 

Ídem para oontratar la enajenación 
del solar núm. 12 de la calle de Sagas -
ta.—Dia 2, núm. 158 

ídem el arr iendo del arbitrio de en t ra 
da en loa Viveros da la Villa.—Día 4, 

) núm. 159. 
Anunciando oonourso público p a r a la 

adquisición de material con destino al 
servioio oontra incendios.—Día 6, n ú m e 
ro 161. 

Ídem id . id . de tres uniforme*, 21 c a 
potes y 10 gorras oon destino al personal 
de guardas del ramo de Arbolado.—Dia 
7, n ú m . 162. 

Acuerdo para oontratar la enajenación 
del solar n ú m . 47 de la calle del Maiquós 
de Santa Ana.—Dia 8, n ú m . 163. 

ídem id. la ejecución de las obras y 
suministro de material pa ra el sanea
miento del viaje de aguas potables deno
minado del «Alto Abrofiigal».—Dia 11, 
número 165. 

ídem id . id . de la «Alcubilla».—Día 
12, núm. 166. 

Extraoto de los aouerdos adoptados en 
el mes de Mayo último.—Dia 14, n ú m e 
ro 168. 

Aouerdo para contratar en pública s u 
basta el suministro de tubería do hierro 
fundido para la canalización de aguas 
en la calle de Velázquez.—Día 18, n ú 
mero 171. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta pa ra cont ra ta r el 
suministro de piensos para el ganado de 
las caballerizas de 8 . E., el del Labora
torio municipal y el de los Asilos y Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu
dena.—Dia 19, núm. 172. 

Distribución de toados.—Dia 21, n ú 
mero 174. 

ídem id. id.—Día 22, n ú m . 175. 
ídem id. Id.—Día 23, n ú m . 176. 
Decreto disponiendo se anunoie nueva 

lioiuoión para oontratar el suministro de 
menestra y utensilio oon destino A loe 
aoogldos en los Asilos 2.* y 8 o de San 
B e r n a r d i n a — Día 25, núm. 177. 

ídem de la Aloalaia anunciando nueva 
licitación para oontratar el servicio de 
conduoolón á los Cementerios de Nuestra 
Sefiora de la A'mudena y Civil del Este 
de los oadáveres de pobres de solemnidad 
y de los falleoidos en la vía publ ica .— 
Día 27, BÚUI . 179. 

Tesorería de Hacienda de la prev'noia 
de Madrid. 

Declarando inoursos en el pr imer g r a 
do de apremio y reoargo del 6 por 100 
bobre el Impone de sus descubiertos A 
vnrios contribuyentes de esta eapltal .— 
Dia 2 , n ú u i . 158. 

I d t m id. id.—Dia 4, núm. 169. 
ídem id. id.—Dia 9, núm. 164. 
ídem id. id.—Dia 13, núm. 107. 
Ídem id. id.—Dia 15, núm. 169. 
ídem id. i d . - D i a 16, núm. 170. 
ídem id. id.—Dia 18, núai . 171. 
ídem id. id. — Dia 25, núm. 177. 
Auunoiando 1 0 4 días en que tendrá lu

gar la recaudación de oontnbaoiones e i 
los partidos da Getafe, Aloala de H n a 
res, Chinchón y zooa de San Martin de 
Valdeigieslt s .—Dia 26, núm. 178. 

Declarando inoursos, eto.—Di» 27, nú
mero 179. 

ídem id. id.—Dia 30. núm. 182. 
Universidad Central. 

Relaoión de las aspirantes y propues
tas para las plazas vaoantes de Maes
tras de las Eaouolaa elementales de n iñas 
y de asistencia mix ta . =-Dla 16, n ú m e 
ro 170. 

Dirección general del Timbré del Estado. 
Anuuciaudo seguudo oonourso p a r a el 

suministro de tintas caloográti jas.—Día 
27, núm. 179. 
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